
                       

EXPEDIENTE: 2026-0-014 (A/SER-056045/2025)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA APPCC (ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE CONTROL 
CRÍTICOS) EN LA COCINA DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, 
ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

Según propuesta de la Jefa del Servicio de Hostelería, Personal Subalterno y
Administración de este Hospital, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y 
representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me 
han sido delegadas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM número 222, 
de 17 de septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA APPCC (ANÁLISIS DE PELIGROS Y PUNTOS DE 
CONTROL CRÍTICOS) EN LA COCINA DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, 
ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR
presupuesto base de licitación asciende a SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS 
CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.908,45 ), IVA incluido, con el siguiente 
desglose:

Base imponible:           5.709,46 euros
Importe del I.V.A.(21%):       1.198,99 euros    
Importe total: 6.908,45 euros

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

El servicio de cocina en el ámbito hospitalario es una de las actividades relacionadas con su 
cadena logística interna cuyo objetivo es proporcionar una correcta, sana y equilibrada 
alimentación en la comida de mediodía, a los pacientes. 

El servicio de cocina incluye la preparación de las comidas, su transporte y posterior 
distribución mediante el sistema de línea caliente, en condiciones óptimas para el consumo.
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Es por ello que el servicio de mantenimiento y verificación del sistema de seguridad 
alimentaria APPCC (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control) es fundamental en 
una cocina hospitalaria porque garantiza que los alimentos que se preparan y sirven sean 
seguros para el consumo de pacientes, personal y visitantes, evitando riesgos de 
contaminación que podrían afectar gravemente la salud de personas vulnerables. Aplicar un 
sistema APPCC da confianza a pacientes, familiares y personal sanitario, y protege la 
reputación del centro hospitalario frente a posibles crisis alimentarias. 
 
Por otro lado, la legislación sanitaria (como el Reglamento (CE) 852/2004 en la UE y las 
normativas nacionales) obliga a los establecimientos de restauración colectiva, incluidos los 
hospitales, a aplicar un sistema basado en los principios del APPCC. 
 
Los servicios especializados en APPCC cuentan con profesionales formados en seguridad 
alimentaria, microbiología, auditorías y normativa sanitaria, que están actualizados con los 
últimos cambios legales y técnicos. Esto asegura que el sistema se mantenga vigente, eficaz 
y alineado con las mejores prácticas del sector. Estos servicios no solo auditan, sino que 
también revisan, actualizan y mejoran los planes APPCC conforme cambian las 
instalaciones, procesos o productos. Esto garantiza que el sistema no quede obsoleto y siga 
siendo eficaz ante nuevos riesgos o normativas. 
 
Por tanto, no se trata de una nueva prestación, sino de continuar con el servicio que se venía 
realizando, por lo que se hace necesario licitar un nuevo procedimiento de contratación del 
servicio objeto de este contrato para el correcto funcionamiento del Hospital, y para el 
cumplimiento y realización de los fines institucionales que tiene encomendados. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público. 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza  
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